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PRESENTACIÓN

La interpretación de los contratos es 
un tema capital, estudiado por muchos y 
muy buenos civilistas españoles, entre los 
que cabe destacar, en los últimos tiempos, 
a diversos profesores hispalenses –Clavería, 
Lasarte, López y Jordano, entre otros–.

No resulta fácil, pues, decir algo nuevo 
sobre la materia, a pesar de lo cual me he ani-
mado a intentarlo en las páginas que siguen, 
levantando, en primer lugar, acta del estado 
de la cuestión en lo que a los artículos 1281 y 
siguientes del Código civil y su recto enten-
dimiento respecta, y ampliando, además y 
con la ayuda de Federico de Castro y Ángel 
López1, el campo de visión, al prestar aten-

1 DE CASTRO Y BRAVO, Federico: El nego-
cio jurídico, reimpresión de la 1ª edición de 1970, 
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ción a cuestiones tales como las siguientes: 
supuestos en que procede la interpretación, 
tipos predicados de la misma e intérpretes 
posibles; conexión entre la interpretación de 
los contratos y la interpretación de las leyes, 
semejanzas y diferencias entre ambas, utili-
dad, en fin, que las reglas de interpretación 
de las leyes pudieran tener en las de inter-
pretación de los contratos, entendidas, éstas 
últimas, como verdaderas reglas jurídicas, 
que constriñen, señaladamente, a los jueces, 
quienes, precisamente por ello, han de ser 
cautos a la hora de interpretar las mismas, 
pues, siendo sus destinatarios principales, 
serían jueces y, a la vez, partes.

Ello sabido y por lo que respecta a las 
concretas normas sobre interpretación con-
tenidas en los artículos 1281 y siguientes 
del Código dicho, además de una panorá-
mica general de las mismas –ordenadas de 
modo singular–, se pone atención y énfasis 
en cuestiones singulares como las siguien-
tes: relevancia de los actos de las partes 
anteriores al contrato, con vistas al mejor 
entendimiento del mismo; análisis, minu-

Civitas, Madrid, 1997. LÓPEZ Y LÓPEZ, Ángel: 
La interpretación de los contratos, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2017.
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cioso y crítico, de la pretendida máxima 
“in claris non fit interpretatio”; los usos 
como pretendido criterio interpretativo y su 
equiparación –un tanto forzada– a la cos-
tumbre, analizándose también y respecto 
de la costumbre dicha, la constatación de la 
misma; alcance, en fin y sin ánimo exhaus-
tivo, de la llamada “interpretatio contra sti-
pulatorem” o “contra proferentem”.

El presente trabajo –téngase ello bien 
presente– es, en esencia, un estudio doctri-
nal de las normas sobre interpretación sitas 
en el Código civil, lo cual no impide que  
–con la ayuda de expertos recopiladores 
de la misma2– se tenga en cuenta la juris-
prudencia de nuestro Tribunal Supremo al 
respecto, por confusa o, incluso, contradic-
toria que pudiera resultar en cuestiones tan 
importantes como el papel –preponderante 
o no– asignable al artículo 1281 del Código, 
la relevancia de la pretendida máxima “in 

2 FERNÁNDEZ URZAINQUI, Francisco Javier: 
Código civil –concordancias, notas y jurispruden-
cia–, Aranzadi, Cizur Menor, 2004; MARTORELL 
ZULUETA, Purificación (coordinadora): “De la 
interpretación de los contratos”, en Código civil con 
jurisprudencia sistematizada, Tirant lo Blanch, Valen-
cia, 2018.
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En la presente obra se empieza prestando atención a cues-
tiones tales como las siguientes: supuestos en que procede 
la interpretación, tipos predicados de la misma e intérpretes 
posibles; conexión entre la interpretación de los contratos y 
la interpretación de las leyes, semejanzas y diferencias entre 
ambas, utilidad, en fin, que las reglas de interpretación de las 
leyes pudieran tener en las de los contratos, entendidas, éstas 
últimas, como verdaderas reglas jurídicas. Ello sabido y por 
lo que respecta a las concretas normas sobre interpretación 
contenidas en los artículos 1281 y siguientes del Código civil,  
además de una panorámica general de las mismas —ordena-
das de modo singular—, se pone atención y énfasis en cues-
tiones singulares como las siguientes: relevancia de los actos 
de las partes anteriores al contrato, con vistas al mejor enten-
dimiento del mismo; análisis, minucioso y crítico, de la pre-
tendida máxima “in claris non fit interpretatio”; los usos como 
pretendido criterio interpretativo y su equiparación —un tanto 
forzada— a la costumbre; alcance, en fin y sin ánimo exhausti-
vo, de la llamada “interpretatio contra stipulatorem”.

El autor, Carlos Rogel Vide, es catedrático emérito de Derecho 
civil de la Universidad Complutense de Madrid, habiendo escri-
to, largo y tendido, sobre el Derecho de Obligaciones y Contra-
tos a partir de 1975, fecha en la que vio la luz, en la colección 
del Real Colegio de San Clemente de los Españoles de Bolonia, 
su monografía sobre La compraventa de cosa futura, a la que 
siguieron otras sobre La responsabilidad civil extracontractual 
—Introducción al estudio jurisprudencial—, “Favor debitoris”, 
El precio en la compraventa, Aceptación y contraoferta, Res-
ponsabilidad de los padres por los hechos dañosos de sus hijos 
y Las liberalidades de uso, habiendo publicado también diver-
sos artículos sobre actos propios, futuridad e incertidumbre en 
las condiciones, desistimiento unilateral causal pactado, con-
currencia y prelación de créditos, momento y lugar de perfec-
ción del contrato, valor jurídico del silencio, gastos de la com-
praventa, permuta, regalos de boda, aprobación de la obra, 
mediadores, arbitradores, árbitros, daños determinantes de 
responsabilidad médica, daños causados por productos defec-
tuosos, daños morales, responsabilidad, en fin, del fabricante.
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